
COMANDO DE LAS FUERZAS MILITARES 
DIRECCION DE MATERIAL BÉLICO 

DIRECCIO 

RESOLUCIÓN N º 663/2023.-

QUE REVALIDA LA AUTORIZACION DE IMPORTACION DE ARMAS DE FUEGO Y 

MUNICIONES N º Nl - 00071 - 2023 por un saldo de 443 armas de fuego 

y accesorios, CONFORME A LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA FIRMA 

CAMPING 44 S.A. (EXPEDIENTE N º 5946/2023) .-------------------------

Asunción, 27 de noviembre de 2023.

VISTA: la solicitud de fecha 7 de noviembre de 2023 del 

representante legal de la firma CAMPING 44 S.A. de revalidación de 

las Autorizaciones de Importación de Armas de fuego N º Nl - 00071 

2023 por un saldo de 443 armas dP. fuego y accesorios; y,--------

CONSIDERANDO: 

Que, el Decreto del Poder Ejecutivo N º 64�, del 3 de noviembre de 

2023 establece: "Art. 1 °. Autorízase a J a Dirección de Material 

Bélico r DIMABF:L) a suspender tempora _mente, por resolución 

administrativa, la emisión de autorizaciones de importación de 

fuego y municiones en cualquiera de sus calibres, y a 

jar sin efecto las autorizaciones de importación vigentes. / 

t. 2 ° .- Dispóngase que la Dirección de �aterial Bélico (DIMABEL) 

/ e
1

t3blezca un procedimiento para considerar y aprobar, según 

orresponda y caso por caso, la revalidación de las autorizaciones 

de jmportación de aquellos importadores que tengan un saldo 

autorizado y pendiente de importación, únicamente para las armas 

de fuego y municiones que hayan sido adquiridas antes de la 

entrada en vigencia de este decreto, debiendo respetar dicho 

procedimiento el principio de transparenc_a, dándose publicidad a 

los casos autorizados. / Art. 3 ° .- Establése que las disposiciones 

precedentemente mencionadas entrarán en \ igencia a partir de la 

publicación del presente decreto en la Gaceta Oficial. / Art. 4
°

.

Refréndese por el ministro de Defensa Nacional. / Art. 5
°

.-

Comuníquese, publiquese e insértese en el l{egistro Oficialu ______ _ 

Que, la DIMABEL es la Autoridad Competente para registrar, 

contr:::>lar y reglamentar la tenencia d1� armas de fuego, la 

fabricación, importación, exportación, comercialización, tránsito, 

traslado, almacenamiento, depósito y custodia de las armas de 

fuego, sus piezas y componentes, municiones, explosivos, 

accesorios y afines; asi corno, para reglamentar las disposiciones 

de la Ley 4036/2010, de acuerdo a lo dispui�sto en los artículos 3º

(Inc. a) y 108 de dicha Ley.--------------------------------------
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Continuación de la RESOLUCIóN N" 663/2023

interpre:arse con criterio testrictivo, adqui:iendo un carácúer deexcepcionalidad las autorizaciones gue se otorguen
Que, en atención a las mencionadas disposici
Reso.lución DIMABEL No 602, eI 6 de noviembre
entre otras cosas determina el proceso
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r-mportar y Copia de Conoci-miento de E
que -la firma recurrente ha presentado
para .Ia revafidación solicitada._
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20'7 del 23 de noviembre de 2023 de fa AsesorÍaro Nacional de Armas (RENAR) menciona
do las documenta c i ol)e s exigidas

//l sol ucion DIMABEL No 602/2023, eonsiq
r

dera factib.Ie dar trámite alp esente expediente previa fiscali zación rlel Centro Nacional de
e corroborar las capacidadesmáximas estab.Iecidas en Ia Resolución

'Rastreo de Armas (CENARA), a fin d

Que, el
Centro N
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resguardo de 443 Armas de fuego (cuatrocj-eritos
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PoR TANIO, por las conceptuaciones antedicl-as, 1as normas Iegalesy reglamentarias citadas, y en e1 ejercicio de sus atribuciones. _

EL DTRECTOR DE I¿A DTRECCIóN DE !{ATERTE¡ BÉLTCO

RESTIEI\IE :

10 REVAIIDAR, la Autorización de Importacrón N" N1 - 00071
2023 por un saLdo de 443
de l-a frrma CAMpING 44
Elecutivo 642 del
Resolución DIMABEL
pudiéndose utilizar un

armas de fuego y accesorios a favor
S.A., conforme aI Decreto def poder
03 de noviembre de 2023, y a la
602 del 6 d<.: noviembre de 2023,
solo permiso de gestión aduane¡a

conforme

2o. PIJBLICART €stá Resolución en ]a página Oficial

a Ia Resolución N" 577/23

(www.dinabel.mil. py) , a los efectos indicados
de la DIMABEL
en e1 Decreto

de 2023
del Poder Ejecutivo No 642 del 03 de no.¡iembre

DIMABEL N" 489 / 2022
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3". NOTTFICAR, a qUienes Corres

la RESoLUCIóN N" 6 631202 3

cumplido archivar.
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